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CCCCOOOO  DDEENNUUNNCCIIAA  LLAA  FFAALLTTAA  DDEE  PPRREEVVIISSIIÓÓNN  YY  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EENN  LLAA  MMIIGGRRAACCIIÓÓNN  DDEE  

LLAA  NNOOJJ  

LLAA  SSAALLUUDD  DDEE  LLOOSS  TTRRAABBAAJJAADDOORREESS//AASS  IIMMPPOORRTTAA  PPOOCCOO  AA  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN,,  LLOO  

IIMMPPOORRTTAANNTTEE  EESS  HHAACCEERR  LLAASS  CCOOSSAASS  DDEEPPRRIISSAA  

 

Ya lo dice el refrán… vísteme despacio que tengo prisa. 

El último episodio que hemos detectado en el proceso de “migración” de la NOJ. La falta de sitio en 

los despachos, ha dado lugar al traslado improvisado de miles de expedientes de ejecuciones 

hipotecarias a una sala que no estaba previsto utilizar, y por lo tanto, está sin “obrar”, o sea, 

sin losas en el suelo, sin techos, sin luces,… sin nada. 

El pasado viernes, pudimos comprobar que varios compañeros/as habían estado toda la mañana 

volviendo a trasladar miles de expedientes (por tercera vez) a una sala situada en el módulo 1 de la 

primera planta (encima del Juzgado de guardia). 

Ante la falta de estanterías o mesas, tuvieron que ponerlos en el suelo; sacar de nuevo los 

procedimientos de las cajas, trasladarlos con sillas y finalmente, ordenar todos los 

procedimientos en el suelo. 

Se decidió llevar los asuntos a esa sala 

de forma provisional, mientras que 

gerencia colocaría esa misma tarde 

estanterías en el pasillo, que sería 

tabicado posteriormente y se quedaría 

como sala de almacenaje. 

Ante este hecho, estuvimos explicando 

que ese sitio no reúne ni las más 

mínimas normas de higiene, por no 

decir seguridad, etc, etc,; y que es 

inconcebible que los trabajadores/as 

tengan que realizar un esfuerzo tan 

grande para nada. 

Como el traslado ya estaba terminado, aseguraron que para el lunes siguiente estaría ya todo 

colocado en su sitio y que no tendrían que volver. 

Efectivamente, el sábado por la mañana estuvimos visitando de nuevo el “local” y pudimos ver que 

se estaban colocando los procedimientos en las estanterías en la zona del pasillo que se habían 

puesto la tarde anterior. 

Esto lo estaban realizando dos mozos de la empresa Víctor Castillo, bajo la supervisión de la 

Directora del Scej y Jefa de Sección del Scej Civil. 

Finalmente, las estanterías están puestas en el pasillo, y los procedimientos sin ordenar, en las 

estanterías, y a partir de hoy, lunes, el personal de auxilio “tendrá que ir a ordenar los 

procedimientos”. 

http://www.fsc.ccoo.es/webfscmurcia/menu.do?Sectores:Administracion_de_Justicia
http://www.ccoojusticiamurcia.blogspot.com/
https://twitter.com/ccoojusticiamu
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Ante esta situación, preguntamos a la 

Administración: 

 

1) ¿Tan urgente era el colocar los 

procedimientos en una zona 

sin habilitar, sin estanterías y 

sin medios? 

2) ¿Si era tan urgente, cómo no 

se tuvo la previsión que varios 

miles de procedimientos de 

ejecución hipotecaria (todos 

sabemos que no son 

precisamente delgados) no 

iban a caber en los armarios? 

3) ¿No hubiese sido más sencillo esperar a que se montasen las estanterías el viernes 

por la tarde, y al lunes siguiente (hoy), por los mozos de Castillo, trasladar las cajas a 

esta ubicación y los compañeros/as hubiesen colocado los asuntos ya ordenados en 

las estanterías? 

 

CCOO venimos denunciando esta 

precipitación desde hace meses; si hay 

dependencias que no están debidamente 

acondicionadas, ¿por qué no se ha aplazado 

la entrada en funcionamiento?. 

La administración y los responsables de 

los distintos servicios tienen que ser 

conscientes que también ellos son 

responsables de la prevención de riesgos 

laborales; no podemos tolerar esta situación 

de desamparo a la que nos están llevando. 

Esto no acaba aquí: el pasillo donde se 

encuentran las estanterías, pese a que 

tiene suelo, el techo está sin acabar, no 

hay falso techo, ni dispositivos de 

iluminación, ni conducciones de aire, ni 

dispositivos de emergencia en caso de 

incendio, y falta por hacer un tabique al 

fondo que cierre el pasillo, para no dar 

acceso a la sala sin terminar. 

Otro problema que estamos comprobando 

es la falta de espacio físico –nuevamente- 

en la ubicación tanto del SCEJ civil, como 

el SCOP civil. 

El SCEJ se ha ubicado en tres salas 

separadas y el SCOP en dos. 

Estamos aun comprobando todas estas 

circunstancias (pese a que no nos han dado la 

documentación necesaria para ello, y así lo 

hemos denunciado en la Inspección de 

Trabajo), y en caso de incumplimientos 

procederemos a realizar la/s 

correspondiente/s denuncia/s. 
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